
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 0500131100022020-00394 00 

 

Encontrándose a despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

En cumplimiento a la Sentencia STC14398-2015 de la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil, ante los Juzgados de Familia por ser 

Circuito, las partes no están autorizadas para actuar en causa propia. 

 

Por lo anterior, la señora MARTA LUCÍA MORENO NOHACA, deberá hacerse 

representar por intermedio de abogado titulado idóneo, para lo cual 

procederá a otorgar el correspondiente poder y el escrito de demanda 

debidamente presentado por el apoderado designado. 
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